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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA AUTONÓMICA DE CULTURA Y DEPORTE POR LA QUE SE
AUTORIZA  LA  DISPOSICIÓN  DEL  CRÉDITO  CONSIGNADO  EN  LA  LÍNEA  NOMINATIVA
X8637000, DEL PROGRAMA 451.99 -MRR CULTURA Y DEPORTE-, A FAVOR DE LA ENTIDAD
DE DERECHO PÚBLICO INSTITUTO VALENCIANO DE CULTURA, PARA LA FINANCIACIÓN DE
LAS  SUBVENCIONES A CONCEDER POR ESTA ENTIDAD, FINANCIADAS CON LOS FONDOS
EUROPEOS MRR.
COMPONENTE C24.I02.P01 -AYUDAS PARA AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA CULTURAL
EN ÁREAS NO URBANAS-

1.  El  Gobierno de España aprobó el  27 de abril  de 2021 el  Plan de recuperación,  transformación y
resiliencia que recoge 110 inversiones y 102 reformas y que, al mismo tiempo, se divide en 10 políticas
tractoras que integran a su vez 30 componentes o líneas de acción. Posteriormente, en fecha 13.07.2021,
el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución territorial
y los criterios de reparto de los créditos gestionados por las comunidades autónomas y Ceuta y Melilla
con cargo al presupuesto del Ministerio de Cultura y Deporte, en el marco de dos de los componentes o
líneas  de  acción:  el  componente  24 «Revalorización  de  la  industria  cultural»  y  el  componente  25
«España  hub  audiovisual  de  Europa  (Spain  AVS Hub)»  del  Plan  de  recuperación,  transformación  y
resiliencia en el ejercicio presupuestario 2021, que fue aprobado por el Pleno de la Conferencia Sectorial
de Cultura de 23.07.2021.

El componente 24, “Revalorización de la industria cultural”, recoge reformas e inversiones orientadas a
fortalecer  la  cadena  de  valor  de  las  industrias  culturales  españolas  mediante  el  refuerzo  de  sus
capacidades  y  resiliencia,  promoviendo  tres  ejes  estratégicos:  la  competitividad,  la  dinamización  y
cohesión del territorio, y la digitalización y sostenibilidad de los grandes servicios culturales.

Dentro del C24 se encuentran varios proyectos de los cuales participarán las Comunidades Autónomas,
entre ellos el C24.I02.P01 «Ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas». Con
esta línea de actuación se pretende impulsar un mínimo de 400 proyectos culturales en áreas no urbanas
para extender la oferta cultural en el medio rural a través de una inversión de 20 millones de euros. La
finalidad  es  dotar  a  los  agentes  culturales  que  desarrollan  su  actividad  en  el  territorio,  de  recursos
económicos para consolidar su estructura y su tejido en el periodo 2022-2023, así como de instrumentos
que faciliten la consolidación y sostenibilidad de sus proyectos a largo plazo, mejoren la competitividad y
empleabilidad en el sector y permitan el diseño y desarrollo de estrategias alineadas con los objetivos
fijados por la UE para los próximos años, como la digitalización y ”Green Deal”.

Uno de los retos a los cuales se enfrenta el sector cultural es que no se sustenta en sólidas estructuras
industriales, profesionales y económicas, déficit especialmente acusado en proyectos muy frágiles por su
propia condición periférica. Las ayudas pretenden justamente reforzar y desarrollar estas capacidades
para construir  un sector cultural sólido más allá de los grandes núcleos urbanos y contribuir  de esta
forma  a  incrementar  la  actividad  cultural  en  el  territorio,  entendida  como  motor  de  cambio  y
transformación.

Este proyecto se concreta en convocatorias de ayudas a gestionar por las Comunidades Autónomas
conforme a unas bases comunes elaboradas en el marco de la Conferencia Sectorial de Cultura.

2. El Institut Valencià de Cultura, de ahora en adelante IVC, es una entidad de derecho público de la
Generalitat, de las previstas en el artículo 2.3  de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de
hacienda pública,  del  sector  público instrumental  y de subvenciones.  En relación con el  mencionado
componente 24, en el capítulo IV de transferencias corrientes del programa presupuestario 451.99 -MRR
Cultura y Deporte-,  de  la Ley de presupuestos  de la Generalitat para 2023, figura el código de línea
X8637000, de regulación nominativa y modo de concesión ‘Transferencia a organismos y entidades de la
Generalitat’, con una dotación de 735.960,00 euros, aplicación presupuestaria  09.99.99.451.99.4, cuyo
beneficiario es el IVC, y el objeto financiar las subvenciones a conceder por el IVC financiadas con fondos
europeos MRR-C24.I02.P01.

Por otro lado, el articulo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, excluye del
concepto de subvenciones las aportaciones dinerarias entre diferentes administraciones públicas para
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financiar globalmente la actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen
entre los distintos agentes de una administración cuyos presupuestos se integren en los presupuestos
generales de la administración a la que pertenezcan, tanto si  se destinan a financiar globalmente su
actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que
tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública. Es el caso de esta ayuda, dado
que el modo de concesión es ‘Transferencia a organismos y entidades de la Generalitat’.

3. En relación con la normativa comunitaria, esta aportación dineraria se considera ayuda de Estado a los
efectos del artículo 107 y siguientes del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y una
subvención a los efectos del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014
(Reglamento General de Exención por Categorías, de ahora en adelante RGEC) por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107
y  108 del  Tratado  (DOUE L 187 de 26 de junio  de 2014),  y  sus  modificaciones  (Reglamento (UE)
2017/1084 de la Comisión de 14 de junio de 2017, por el que se modifica el Reglamento (UE) número
651/2014 en cuanto a infraestructuras portuarias y aeroportuarias, los umbrales de notificación para las
ayudas a la cultura y a la conservación del patrimonio y para las ayudas a infraestructuras deportivas y
recreativas multifuncionales, así como los regímenes de ayudas de funcionamiento de finalidad regional, y
por  el  que  se  modifica  el  Reglamento  (UE)  número  702/2014  en  cuanto  al  cálculo  de  los  costes
subvencionables (DOUE L 156 de 20.06.2017); también por el Reglamento (UE) número 2020/972 de la
Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que se modifican el Reglamento (UE) número 1407/2013 en
cuanto a su prórroga y el  Reglamento (UE) número 651/2014 en cuanto a su prórroga y los ajustes
pertinentes (DOUE L 215 de 07.07.2020) y por el Reglamento (UE) número 2021/1237 de la Comisión,
de 23 de julio de 2021, por el que se modifica el Reglamento (UE) número 651/2014, por el  que se
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE L 270 de 29.07.2021).

No obstante, la parte del importe de esta ayuda destinada a financiar actividades económicas está exenta
de la obligación de notificación previa a la Comisión Europea establecida en el artículo 108.3 del TFUE,
por quedar acogida a la categoría de exención de  ayuda a la cultura y la conservación del patrimonio,
artículo 53 del mencionado RGEC. Sin embargo, será necesaria la comunicación de la información a la
Comisión, de acuerdo con el artículo 3.2 del Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por el
que se regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de
la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas.

El RGEC no se aplicará cuando se trate de las excepciones establecidas en el artículo 1 del Reglamento;
no se aplicará a las empresas sujetas a una orden de recuperación pendiente, después de una decisión
previa de la Comisión que haya declarado una ayuda concedida por el mismo Estado miembro ilegal e
incompatible con el mercado interior, con las excepciones que establece el artículo 1.4.a; así mismo no se
aplicará a las empresas en crisis, con las excepciones establecidas en el artículo 1.4.c.

La destinataria de esta ayuda queda sometida a los límites de acumulación indicados en el artículo 8 del
RGEC. Esta ayuda no será acumulable con ayudas de minimis, según que establece el artículo 8.5. Así
mismo,  la  destinataria  queda sometida  tanto  a  los  costes  subvencionables  como a  los  límites  en el
importe de la ayuda establecidos en el artículo 53 del mismo texto legal.

El  cumplimiento  de  los  artículos  1,  8  y  53  lo garantizará  la  entidad  destinataria  de  la  ayuda,  con
anterioridad a la resolución, mediante una declaración responsable. En el caso de incumplimiento de las
obligaciones contenidas, se procederá al reintegro de las cantidades abonadas.

La financiación de la presente ayuda no es compatible con la cofinanciación por otros fondos
estructurales de la Unión Europea.

Cuando los destinatarios finales de las subvenciones a conceder por el IVC con fondos europeos MRR
sean  entidades  jurídicas  privadas,  será  aplicable  la  normativa  comunitaria  en  materia  de  ayudas
compatibles  con  el  mercado  interior  en  aplicación  de  los  artículos  107  y  108  del  Tratado  de
Funcionamiento de la Unión Europea.

4. A los efectos del cálculo de los costes subvencionables, todas las cifras utilizadas se entenderán antes
de cualquier deducción fiscal u otras cargas. Los costes subvencionables estarán avalados por pruebas
documentales claras, específicas y actualizadas (articulo 7 del RGEC).
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En las ayudas de funcionamiento, el importe de la ayuda no deberá exceder de lo necesario para cubrir
las pérdidas de explotación y un beneficio razonable durante el periodo de referencia. Ello se garantizará
ex-ante,  en  base a previsiones  realistas,  o  mediante un mecanismo de reembolso (artículo  53.7  del
RGEC).

5. Se considerarán costes subvencionables los gastos corrientes y de funcionamiento,  que se puedan
encuadrar en alguno de los supuestos del artículo 53.5 del RGEC, originadas por la gestión, tramitación,
concesión, control de la justificación y pago de las ayudas relativas a la convocatoria de concurrencia
competitiva que figura en el presupuesto de la propia entidad Instituto Valenciano de Cultura, programa
453.96 ‘MRR Instituto Valenciano de Cultura’,  código de línea S8620000 y denominación de la línea:
‘revalorización de las industrias culturales’.  Las ayudas a convocar  por  el  IVC se gestionarán en los
términos e indicaciones del proyecto aprobado en la Conferencia Sectorial de Cultura de 23.07.2021 y del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13.07.2021, en relación al componente C24.I02.P01 ‘Ayudas para
ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas’.

En cuanto a los costes subvencionables objeto de la ayuda, el modo de concesión de esta línea, según lo
que consta en la Ley de presupuestos de la GV para 2023, es ‘Transferencia a organismos y entidades
de la Generalitat’, es decir, se trata de una aportación dineraria realizada entre distintos agentes de una
administración cuyos presupuestos se integren en los presupuestos generales de la administración a la
que pertenezcan, tanto si  se destinan a financiar  globalmente su actividad como a la realización de
actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no
resulten de una convocatoria pública (artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones). En consecuencia, los costes subvencionables objeto de la ayuda, así como los proyectos
o acciones susceptibles de ser subvencionadas, en su caso, se detallarán y se desarrollarán por parte del
Institut Valencià de Cultura -IVC-,  en la tramitación y gestión de la línea S8620000, con denominación:
‘Revalorización de las industrias culturales’, con el fin de ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas
no urbanas, programa presupuestario 453.96 – MRR Instituto Valenciano de Cultura, tal como se indica
más arriba.

Por un lado, en cuanto a  los proyectos y actividades culturales subvencionables, habrá que tener en
cuenta los puntos siguientes:

1. Las ayudas se destinarán a financiar proyectos y actividades culturales que se celebran o se desarrollan

en el medio rural, entendiendo por tal, como lo define la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo

sostenible del medio rural, el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales

menores  definido  por  las  administraciones  competentes  que  posean  una  población  inferior  a  30.000

habitantes y una densidad inferior a los 100 habitantes por km cuadrado. En ausencia de definición, ese

espacio quedará delimitado por el término municipal. Se dará, en cualquier caso, un tratamiento prioritario a

aquellos  proyectos  y  actividades  que  se  desarrollan  en  municipios  o  localidades  de  menos  de  5.000

habitantes y estén integrados en el medio rural.

2. Se financiarán aquellos proyectos y actividades que suponen una contribución relevante y significativa al

ecosistema cultural  de sus respectivos territorios,  en las condiciones que determine la convocatoria que

publique el IVC.

3. En particular se financiarán las siguientes actuaciones con las ayudas:

a) Actividades o espectáculos artísticos o culturales, festivales, exposiciones y otras actividades culturales

similares dentro de los siguientes ámbitos:  cine y artes audiovisuales, teatro,  danza, circo, música, artes

visuales,  literatura  y  palabra,  arquitectura,  diseño  y  artesanía,  incluyendo  las  actividades  artísticas

multidisciplinarias y aquellas que relacionen la cultura y las artes con la ciencia y/o los saberes y cultura

tradicional valenciana.

b) Proyectos que, mediante la participación multiagente-laboratorios de ideas,  prototipados de proyectos,

iniciativas transdisciplinares o alianzas intersectoriales, favorezcan la experimentación, la investigación y la

innovación cultural y tengan una concreción práctica en el territorio.

c) Patrimonio inmaterial, en conexión con la cultura y las prácticas contemporáneas.

d) Actividades de educación, transferencia y mediación artística y cultural, incluyendo el uso de las nuevas

tecnologías
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Atendiendo lo establecido en el artículo 53.9 del RGEC, y tal como consta así mismo en el informe de la D.G. de

Fondos Europeos, en el caso de las actividades definidas en el artículo 53.2.f) del RGEC mencionado, el
importe máximo de la ayuda no deberá  ser superior bien a la diferencia entre los costes subvencionables
y los ingresos actualizados del proyecto, bien al 70% de los costes subvencionables. Los ingresos se
deducirán de los costes subvencionables ex-ante o mediante un mecanismo de reembolso. Serán costes
subvencionables los costes de edición de música y literatura, incluidos los contratos de autoría (derechos
de autor), las retribuciones de los traductores y de los editores, otros costes editoriales (corrección de
pruebas, corrección, revisión), los costes de compaginación y preimpresión y los costes de impresión o
publicación digital.

Por otro lado, en cuanto a los costes subvencionables, habrá que tener en cuenta los puntos siguientes:

- Se consideran costes subvencionables aquellos que de manera indudable respondan a la naturaleza de la

actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser

superior al valor de mercado.

- La cuantía concedida por parte del IVC en su convocatoria se podrá destinar a cualquiera de los gastos

subvencionables, de acuerdo con las necesidades reflejadas en el proyecto y con la distribución aprobada en

la concesión de la subvención. En concreto serán gastos subvencionables los costes inherentes al desarrollo

del conjunto de la intervención objeto de la mencionada convocatoria del  IVC.

- En relación a los beneficiarios de la convocatoria del IVC,  cuando el importe del gasto subvencionable

supere las cuantías fijadas por la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la persona

beneficiaria tendrá que solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la

contracción del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,

salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente

número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad

a la solicitud de la subvención.  La elección entre  las  ofertas presentadas,  que deberán aportarse en la

justificación o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y

economía,  teniendo que justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la

propuesta económica más ventajosa.

Los costes subvencionables,  siempre que se puedan encuadrar en alguno de los supuestos del
artículo 53.5 del RGEC, podrán consistir en:

- Honorarios de profesionales encargados de la redacción del proyecto que se presenta a la subvención.

- Gastos en contratación de personal vinculados al proyecto.

- Gastos de remuneraciones de los espectáculos artísticos o culturales que forman parte del proyecto (cachés de
los artistas, compañías, comisariados o similares). Gastos en derechos de autor.

-  Costes  de  diseño,  creación,  producción,  montaje/desmontaje  e  instalación  de  las  escenografías  de  los
espectáculos que forman el  proyecto.  Gastos por servicios asociados a la programación (servicios técnicos y
auxiliares y otros de carácter profesional necesarios para llevar a cabo el objeto de la subvención).

- Gastos en investigación e innovación, formación, mediación y consultoría.

- Gastos de alquiler de espacios para la exhibición de los espectáculos y actividades.

- Gastos de difusión, comunicación y publicidad.

- Gastos generales (aquellos que son necesarios para la realización de la actividad subvencionada, entre otras los
costes de desplazamiento, suministros como  teléfono, luz, agua, y otros gastos similares vinculados al proyecto).

Hay que volver a remarcar que, tal como figura mas arriba, el modo de concesión de esta ayuda  es
‘Transferencia  a  organismos y entidades de la  Generalitat’,  es  decir,  se  trata  de una aportación
dineraria realizada entre distintos agentes de una administración cuyos presupuestos se integren en los
presupuestos  generales  de  la  administración  a  la  que  pertenezcan,  tanto  si  se  destinan  a  financiar
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las
funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública (artículo 2.2 de la
Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de  subvenciones).  En  consecuencia,  los  costes
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subvencionables  objeto  de  la  ayuda,  así  como  los  proyectos  o  acciones  susceptibles  de  ser
subvencionadas, en su caso, se detallarán y se desarrollarán por parte del IVC, en la tramitación y gestión
de su línea S8620000,  con denominación:  ‘Revalorización de las  industrias culturales’,  con el  fin  de
ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas, programa presupuestario 453.96 – MRR
Instituto Valenciano de Cultura.

Atendiendo lo  establecido en el  Acuerdo del  Consejo de Ministros  de 13.07.2021 mencionado,  y  en
relación con la gestión por parte del IVC de su propia convocatoria de la línea S8620000, se podrán incluir
los  costes  de  implementación  que  admita  la  normativa  europea  que  reguló el  Mecanismo  de
Recuperación y finalmente definidos con la Comisión Europea.

6.  Respecto a la compatibilidad con la normativa de ayudas de Estado de una medida  financiada con
cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia se establece que la ejecución del PRTR tiene que respetar los límites establecidos en relación
con las ayudas de Estado y la prevención de la doble financiación. Todo ello obliga al hecho de que las
entidades que participan en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (de
ahora en adelante PRTR) tienen que aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el
pleno respecto a la normativa relativa a las ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble
financiación en la concesión de las ayudas a las entidades beneficiarias de la medida.

A tal fin,  el centro gestor  deberá de completar el Anexo II.B.6 de la Orden HFP/1030/2021 Test de
compatibilidad con el régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación. También tendrán
que realizar el  Test de autoevaluación respecto a las medidas frente al conflicto de intereses, la
prevención del fraude y de la corrupción (según Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021) al menos
1 vez en el año, guardando registro documental de todos los  test de autoevaluación realizados,
además de rellenar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (de ahora en adelante
DACI),  siguiendo  el  modelo  del  Anexo  IV  de  la  Orden,  y  garantizar  la  disponibilidad  de  un
procedimiento para abordar conflictos de intereses.
Respecto al Registro de los datos de los beneficiarios en la base de datos única, la letra d) del apartado 2
del artículo 22 del MRR establece la obligación del estado miembro de recaudar en un formato electrónico
que permita realizar búsquedas y una base de datos única, entre otras, los siguientes datos:
i) El nombre del perceptor final de los fondos.
ii) El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública.
iii) Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del
contratista,  según se define en el  artículo 3,  punto  6,  de la Directiva (UE) 2015/849 del  Parlamento
Europeo y del Consejo.
iv) Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de estas medidas y que
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y otros fondos de la Unión.

7. Será aplicable, en el caso de recuperación de ayudas ilegales, la jurisprudencia Deggendorf.

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 59 de la Ley 1/2015,  de 6 de febrero,  de la Generalitat,  de
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, así como el Decreto 173/2020, de 30
de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Consellería de
Educación, Cultura y Deporte, y la Orden 9/2021, de 7 de mayo, de la Consellería de Educación, Cultura y
Deporte que lo desarrolla, y vista la propuesta de la directora general de Cultura y Patrimonio,

RESUELVO

1. AUTORIZAR la disposición del crédito consignado en la línea X8637000, de regulación nominativa y
modo de concesión ‘Transferencia a organismos y entidades de la Generalitat’, a favor de la entidad
Instituto  Valenciano  de  Cultura,  por  el  importe  de  735.960,00 euros con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  09.99.99.451.99.4, del  presupuesto de la Generalitat para el ejercicio 2023, para la
financiación de los gastos  originados por la  gestión,  tramitación,  concesión,  pago y control  de la
convocatoria  de  concurrencia  competitiva  relativa  a  la  línea  S8620000,  denominación  de  línea:
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‘Revalorización de las industrias culturales’, con el fin de ampliar y diversificar la oferta cultural en
áreas no urbanas, y que figura en el presupuesto de la propia entidad Instituto Valenciano de Cultura,
en el programa 453.96 – MRR Instituto Valenciano de Cultura.

2. Se tramitará un único pago, fraccionado si  fuera necesario,  por el  importe total  de la línea. Con
carácter previo a la propuesta de pago, la entidad destinataria aportará la convocatoria firmada por el
órgano competente y la publicación en el diario oficial. Todo ello perjuicio del sometimiento al control
interno de la Generalitat que determine la normativa correspondiente.

3. En  caso  de  incumplimiento  de  la  finalidad  para  la  que se  efectúa  esta transferencia,  desde  el
programa 451.99 -MRR Cultura y Deporte-, línea X8637, se procederá al reintegro de las cantidades
indebidamente empleadas.

4. El  IVC llevará a cabo la convocatoria de la línea  S8620000 del  programa 453.96 -MRR Instituto
Valenciano de Cultura-, la resolución, pago y control del cumplimiento de obligaciones y justificación
de  gastos  de  las  ayudas  para  ampliar  y  diversificar  la  oferta  cultural  en  áreas  no  urbanas.  La
subvención será abonada por el IVC a los beneficiarios.

5. Mecanismo  de  seguimiento  por  parte  del  Ministerio.  Las  actuaciones  estarán  sometidas  al
seguimiento  y  control  que  se  establezca  para  el  Plan  de  Reconstrucción,  Transformación  y
Resiliencia, así  como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control,
verificación,  seguimiento  y  otras  obligaciones  impuestas  por  la  normativa  interna  y  de  la  Unión
Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya
aplicación será de obligado cumplimiento.

Respecto al mecanismo de seguimiento, el IVC se asegurará del cumplimiento de las indicaciones
establecidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13.07.2021, según el proyecto C24.I02.P01
aprobado  por  el  Pleno  de  la  Conferencia  Sectorial  de  Cultura  el  23.07.2021,  en  especial  a  las
obligaciones de las CCAA respecto al  mecanismo de seguimiento,  la  gestión y tramitación de la
convocatoria y la información que deba proporcionar al organismo competente de la Generalitat.

6. Obligaciones específicas que asume el IVC. Los créditos transferidos quedan legalmente afectados a
la financiación de las actuaciones descritas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos
comunitarios en la materia y de los hitos y objetivos del Componente 24 del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, previéndose el reintegro total o parcial de los mismos en caso de no
realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos.

València,  24 de mayo de 2023
EL SECRETARIO AUTONÓMICO DE CULTURA Y DEPORTE
P. d. Resolución de 13.04.2022, DOGV n.º 9328 de 29.04.2022
Joaquim Enric López Camps


